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8Al\fll0S MARTINEZ MANLIO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAI\J POfi \JN/\ PAinE EL CiOEllEí1NC, 

CONSTITUCIOí'-IAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE f-lNANZAS D::L POJER EJi:CUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR/.\ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ. EN SU CARÁCfER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINiSTR,\TIV.L\ Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ,_A 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. BARRIOS MARTINEZ MANLIO QUE Ei'J LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Derendencia ele la Administración Pública Centrillizdcia, de conformidad co:1 io dispuesto pcr los artículc•s 2 ultime 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Oaxaca; l, 3 fracción 1, 23, 24, V f,·acción XII, y 4'i de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. 

111. 

La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vig,'!nte, para celebrar· 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa df, la Secretaría dE' 

Finanzas del Poder Ejt2cutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022 

a su favor por el Secreta no de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en for•1n algun~. 

El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento ele Recursos Humanos, ,1wía como testigo de as,stE11c1a de 12 

expedida\ 

Encargada e.le Despacho de la Dirección Administrativa e.le la Secretaría de Finanzas del Poder EJecu•.ivo del btíldo. de \ 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 ce! Reglament::i :ntP.rno de la 

IV. 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento e:1 ::.6 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma algun¡¡_ 

"LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE f'ílOGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturílleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del pre,ente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio Saúl Martínez, Avenid.3 Geccrdo Pandal Graf, 

nl'.imero 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del pres,?nte instrume1110, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número BAMM960223J95 otorgado por el Servicio de Aclministr·ación 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesa.ria paríl el desarrollo de las ~r.tivid¡;ces!e, c,Jr, 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente par·a la prestació11 del servic·o, el cual 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 
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BA'll\lOS rl1ARTII\IEZ MAI\ILIO 

v. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrur1ento. así tambiér 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar cficazmerte las actividades que irnolican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los e'ectos a qu,3 nilya a 1:.ig;ir. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar ei presé'nte 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalid~d con la qué 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga ,1 p,·estar su; servicios en "LA SECRETARÍA'' 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo 'levar a cabo sus serve.os nrofesionale, 

precisados en la cláusula siguie:ite numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo dc,bcrt, c.um;ilir con toda:. 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA, OBLIGACIONES. 

L DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y dilig,!ncia, de manera puntu~I y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones de,ivac 1os de este instrur1e1,o, co,1 excepciór 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberé contar con la autorización ¡xevia y que ,io Escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad totai, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasior,e dañes'✓ perjuicio; 2 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prP.stación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u o:ros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor ele "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos ele la cláusul,1 te:·cera de! presP.nte instri:nre'lto; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaria d,~ Hacienda ,, Créclito Público. d,· 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante cleciar,ición ,,nte el Servicie de Adn1inistra,:iór 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula prime~a y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS", 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del p3~por I,·, 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de uíla s,1bo,di11ació 1 ::ioral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régi1. fisca, 
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procede a su fovor, todil vez que rranifiesta reunir los requisitos establecidos en el a11ícu:o 94, fracción I\' ce !a Ley del lmpu(!Stc 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de e,te úitmo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entcncido que poste1·io1· a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda :1umeral I ele! 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y rnlendJrio de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegMse af domicilio marcado para realizar la prestació,, de sus servicios, la forma de efectuar o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados ele conformidad a sus conocimie:1tos térnicos y !}rnfesionales 

debiendo tener un comportam:ento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipuiado que, cuundo por razones convenientes p,m "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, va que sus activid¡,de, 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera !legar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de ualr¡uier retraso e 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrun1ento, que resulten de caso fortuito o ele fuer¿a mayor, 

entendiéndose, corno aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cu¡¡lquiera de "LAS PARTES", siempre y cua1do 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" qJ,! ie impida el caba· 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación d(' guarda,· conficlencialicad cie toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante lil vigencia del presente instrumento, e:;pecialmente la relativo 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRET/\RÍA". Esta obligaciór subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de lil mrncionaca obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/Jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este d:xurnento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) f)or suspender i:ijustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los av,inces que lil prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o en comer dados hilya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental oropiedad de "LA SECRETAR[/\"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus int<2grantes; 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una parn con la otra: 

El que se lleve a cabo actos que delibeí3damente pongan en riesgo su integridad física y/o de :os <2mple2dos de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso ele cons11rno c'e alcohol; v 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así co~10 tambié11 el hec1de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". /"--
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BARRIOS MARTINEZ MANLIO 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluioo el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

MTRA. LE 
ENCARGADA DE DESPA 

ERNÁNDEZ 

~~ 
~~_.;!l'AR~~= 

ECCIÓN ADMINISTRATIVA 

mny 
LIC. ESBY ISAAC PÉR~Z ESCALANTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Aviso de privacidad ln!ogral 
f',-i,a las Person11s Pr,stador.i:, .,., :;,,r11· ,o:, Pr,¡'es,onille~ de -1-wor.vms /.:,,•n .. :,1,i, a S.01;v,o~ 
Responsable 
Líl J,recor.in Q,dr,,irustr,1t1va ne líl ;-.. , "1\.,•ln ,:e >,n;in;as ne1 Por!•,r E:¡ec,.,•111 ,~ =•,t:;r:, r:"I ,')n~a'.;:;i 1·s In res:mn~:iu1111:,11 1,,unn•,t,ritu ·:e ,os cato~ llll'SOt1íll'1~ 11"" n'lS p•o1,mr.,one 10, cu;iies ser,1r1 ur:i1<>c¡,cos c<:,,!o•r,,f" ,11, r:,~1!""':., ::()f ,., L'"• C1!"8';¡1 (1!! Protecc1on 
cie Dalos Persrm,11es en Poses,o" :i" St1 ,w,,, Oi•hgad'lS (LG"ac'-"'s )) ·.¡ m,•rr.1, .,, .. -w,•,,;; (¡•,e rei.u'te ;ir,1,rnt:1e 
Oom!clllo del responsable 
C"1r1tro Aam,rustmtn,o r.el P0<lfH ~ , .. ,•,v• v ~utN . .1nl ·cenera• Pe,,•,-,r O al 5 .1 ·.1 :i" ,1 r>1n1.,· Ea,f11 ,r; ·o· s.,,,1 ",lar:,.,-,z A..e,~,1" Ge, m•o P:mdal Q,af' 111 f• "V .. ,, 'd¡intcC<"ln S:i·, Ba,10:0 Coyol¡-i,ec . P 71 ¿57 
F!nalldadol dtl tratal"llento 
LITh C3l')5 oe:sonal!!S uue se re~""·'" J" Ul\o a•.rsona\, Prestadc•ns .1e Ser·,, ,e~ ;),,t,¡o,•o"al'!s de Hor:oranos A\,m111.\t11e~ ., Sa1.1,,:;s ~cw t:t,~za-Jos ua!a 1ns s,o ,,e•,!f!o. ',neo. .ahdar ,o,, r.e 1nlom,.:1onn ,d,.nuf,cac,or 1n!ormar•O"I, ',Of•:,1c1, ",,,:eo·,11.:r n (''! un l'Xtied•Anle 
e!ect•ómcoyrolis,co 
El t,tulN pueoe n>anifestar su ne¡;,11 .,, p;,rn ,il lt,l\;ir,wn:o ae su:; 1a:os ~•s: .. ,, .. ._ 0,,,1 f na1,dadr.5 v :ra,,srer'!r,·•,a._ ·¡,, .. •!! 1,11e,.,., .. u cr,n~e·1tln11!!l'tO'a1 nv,,·,,.··1'· .,.r :ue e •,o,- re.¡uenóo~ 
Lo5 cuno:; oar5onales oue son tr;i:,11r~ p•1r p;irte del p'!rsona• de,.,, O,rea:.,-,r .:..c:11•,r,.51r.11,-a 'Tl'Smo:-oue son ,~r.111l,1Cos 11 l<:WP'- _i,, l;ir••liltos y'O s.i~1srn;is "r. r•1et:,c ,::,,-.,ra, 1r1p-esn y o 91'!C1TOl'IICO .,,., •. ,., v e•~•••l>•vilm"n1,.. ll'Js ,.·,1>r;i•<>r1'J,, I'•"" 1.,. s º'"""t'l, 1,n,111r:.1de~ 
Dorl!Coon Adm,nistratwa. onte¡¡rar o-.. wora1wn1en1os ce contra1a~•on dt> st·,•, •,-¡, ¡,rr,/,..,,ooaies y eval11ill 1;:i.s 11rono:-,c1m,es e".I .,u~ proc,,c,mra(ltbs · 
Datos personalos recabados · . 
Los d11tos oarson:lles uue puede ·er.·,r,11, el r,e1srin;11 de 10 Oirecc.,on Arm,r,~:r;i1•,,1 pn·n llevar a ;;at10 las f,r..11,c;irll'S ,,:.,_sertas ,i,, e! :irt!:;t!nle flvis,ci dt! f:o""•v:ir •Ci'\d snn 1-,5 s1q,11.,.n:es 
Dalos Ce •óent1hcac10n r.omtJre(s ,11/+!ll,no{s1 lntoqraf,as tamallc rn'anlll hrr·,,1 f~ro,:;:m Fede•ill d'! Conlnlluver,te:- (RFC • rnn honinclav!l Clnve Ur'l1r.a (Jp •~p;¡,,:m ,:e P:-,blnc,on 1CURP) ,,eta de nm ,,,~.,r.1:-, (OP'\ll"lt!/l"le (:'" ,.,.,,,. ,r,o · .,,: '~,,,: , .,,.,ct,·'l !?•l•P.C,dfJ ¡,(>r 

líl Sec::1e1arla óe Salud Esta1al o Fene,a1 r.l;•>strinoa de no 1nt,;ir,111t,10".ln v 11>~ rn•·te"'ºº~ "" l;i 1(1,mt,hc.:ici:,,, of,c,:il e• t1Jrrit1,1,1m -,1,,e •isr.Olílnd,'ld, óílto~ ,:i:1r,,,11p~ 1,.,st,1<,or,r, n "mprr.sll pues:n f,.r-hll Cll """º !""e/·,.'}.~~,...,.,,,,,_ r '"""" ~ .. C •~":n '"lorB;,rl<'.ílriil 
(CLASE) 11n s1, caso procedeNe 
Se le mfomia ciue no Sf! sohc•IMan ~;,10~ 11er~onílles cons1óecaéos sensible~ 
Tran1lortncla do datos personalos 
La r.onf1C1enc,iihC111a y 11ro1ecocn .'e ,:;~ r'.;ito~ petSOn(lles. estar oa•an:1z.w:::;-. C" con'n1.,11Claó co" los est..'lnl'.a•es ~s1ut1IP.rn:o\o H1 111 Ley Ge(l8tal al! P101e~t11~ ce 0:i.to~ .>11rso•1/\le5 en Poses,rm dr. S1,1e1ns Ot1h9/\dO~ •LG"0""~' J' "-:ir :.1!':, ~,. ,n1,yi-1a cue r-o se 
rea•1zaran transferenci,15 de sus o;i:-.s 1,,.,sollal"!S. ourii,cacu)n n: tratamientc. fof'•;¡ (11'. '!Sta O,recc,()n A:lm:r.s1rauv,1 r."'l tf't;Jl(!rnn r,n~en1,m1-in10 (1el 1111,ia, s,n •.nn1a· cor'I es:e ~l'IVC at¡u"!llas oue sean r.ece!>a,,as ;>,1r:, ail'n :e, '"';<1f''"'~••r:n• ~" •n!· •n•,ir,o-, r.e un., 
autonaacscompe1an1e 
Fundamento legal 
L:i Oorece,on Adrn1nos1t;ibva. esta, i.v.utt;i:1a~ r>,va el t•atam,ent, C:e lo1- (Mto, :>• '!>on., ,.~ con las f,na1,c:a.ies ~w',;i1.1r.;,~ en es:e ,iv·s, ce 1mva~t:1&C <.on luna;,..- .. 'ltn e., i1s ,1.-:,cu•o~ OH 12 <1e1 ReQl;\!Tl'!"IIO lnlP.n,r c .. ,a 5,.~_,,.,i'\.;, ,.,. "•r,;,• c,1s -:pi ::=:,::<!r E1ecuto,O cel 
estaao de Oa•a::..1 Vigente. 6 V'I , ·¿::e fr/l'lSli.1renc,a Acceso a la ,nf.1m-:i, ,e- :,,,1)1•• ;i ~ Buen Gornerno del EMar.o ce Q;i1.1c.1 , 09 iO 11 14 19 v 20 ~•· 1,) lcv .:,, P,'ltecooo df! D,11os Pe~on.1•e~ en P:-,se,~10., ce Su1'!t:1~ Ot, ~a,·"1~ r, .. , ;--.:;¡¡!:, :l" 0<'19Cll 

Medios para 0J11cer derechos ARCO 
Uslad trene el ClereCho óe acce11er ,e::::1f,·ar ::a!'celar u opone·se .11 t•atarr1•e·,tr- ;:" ~,,... ·:a:05 personales ¡dere:::Nls ,"IRCOl p,o:mrc.ion;ir.os a !11 01recoón AO'" n,~··a1ow1 ;i~,n"srno uuece man,'esta, su ne,¡m,va uara ei tra:am,":ir" ,:ti,-,~ r-t1sr"'.>~ r..,,,k,.r•'I! :01 m11::.1nisn1<i 
re9•Jlat10 en el Titulo Tt!rcero C;ii,,:u10 !,n¡¡ur,óo óe la LGºOPºSO IJO! !o c¡u'!I 1n•, •n,:,, ~•:os v uroced1m,en1os oara ll¡ercer sns r.PrPrr,os /.RCO se 11r.cuP.n1•1in ut1•e,i¡1os f!n el ,1¡,,1rt11do (le ceduta~ de tr;irn,te y ser/1c,os M llP 1,n•1,,1 e( :::,.11 :P :i SPetelm•a i!P F1t1/lr':ZOS o 
h,an en la srgu1ente hg;i elecrron,:•.1 P,tlpo. 'V,'Wl'I r,nanpso;ixiK.a g:ib rn;,,,•p::f !·.r11,,~-. ¿(! 19 UfRANSPARENC1.:..11;m11tt! I\RCO ¡~!" t,1¡,n i,ueCl'l ílCl1d1r a Iris nf•cm;i~ [;u!" ocupíl la Ur'l,dad de Transp.irex,íl n 11n S<= ca~o erw,.i, .,., ::n·•~m el"!ct·"lnirn 
Datos de la unidad d{l Transparer.cl11: . 
Un1:lílrl de transp;irenc,a que a:m"r.P Jr, r!"lílr>On;ido a :a O,recrinr. Ar:m,n,~1q:,·,íl ·'" 1.1 •,e·re·ar1a d!" F,nanz;i~ eslíl .. 1::r.ild,i ••n Cen:•o •••drnmrs1ra!1vo rlel P!X!e• E1nt-,:1vn 1· JurJ,r,,11 "Ger-,er.11 Por',no o,.,_, Solo,i:to ~.f! líl P.11n,1 E.-:,f1or, [' Síl. r.l;i•'1"1•'Z ,\~""•r:l'I Gl'!,ílrdo 
P;mdal Grriff :ti qey!I~ Mantero" '..11 íl.1,1010 t:ovotl'oec C P • 1257 
1 Por ,ntemel eri 111 Plílraform.i N:i(•~.ral :le :r;u1sfJ.1rPl1Cl;'l. rcr, 1.1 5J1\l,er1-, ¡ lf"r ·,-,~ '!!_tp;{'WWWJ!!!taformadctransp,ircncla.or9.rni., 
2 Por cor1eo elecllóruc:o a I¡.¡ cue·,1.1 d'! ,., lJ•1«::,1d oe ·,ansoa1e""'ª enJace.sef!n1l)flnan{aS9aKaca.gob.m:,r P;,1a ,.,:,•,o, ,,,inrn1avr,n :u.1h1u,<,1 duda o ac1,,,r,c,nn 1. s, desea tor1e,cer .,1 11rocea,m,ent:i uar:i P.l e1en:,::,,, e~ e~1-,~ :.,r,.r•-..,\o !;i, □, r.•- ,lr"C•f ,1111 Umdi'\d oe 
hansp.ve/lCla enY1a, un correo .. 1er•,--.,-, r ;i \;i d,reec.,on a,,:es or.::11(.aOa, º'"º""''' ª'""' ,,. 1e1é'ono 9515iJ16!,1•i E,: ¿)257 y l 1J~' 

) Al!lnCIOn en of,onas lunes a viP.•'"" G"I ()¡ a 15 00 !'\oras en c,as Nltllle~ 
Modificaciones -'I avtso de prlvacid,1d 
L;is rnodlf1cac10nes o c.amb10s (JI.JI' ~P fllE:r.tuen ,11 presente a·.11so ce unvar,c,.,,: v• IIO"lr'r.,.., A C :;pos•cio, :lel 1,1,t11•C11 ar 41>ne•.1 pn• "'"'~'º dnl i,1gu1ent"I rnei:,i ¡ .. :••u~•r . ., 1,g.1 Plectroni1a 1'1tlps:lfwww.finan{asoa~3c,1.gob.mi 
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